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CONSEJO DE ESTADO 
________  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas y a propuesta de la 
Comisión Central de Cuadros, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Liberar al compañero  MIGUEL ANGEL 

CABRERA REYES del cargo de Viceministro  Primero del 
Ministerio del Transporte, por pasar a ocupar otra responsa-
bilidad. 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al interesado, al 
Ministro del Transporte, a la Comisión Central de Cuadros, 
y publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 10 de julio del 2003.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo                

de Estado 
________________  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas y a propuesta de la 
Comisión Central de Cuadros, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Promover al compañero ANGEL EN-

RIQUE GARATE DOMINGUEZ, para el cargo de Vicemi-
nistro Primero del Ministerio del Transporte. 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al interesado, al 
Ministro del Transporte, a la Comisión Central de Cuadros y 
publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 10 de julio del 2003.  

 Fidel Castro Ruz 
 Presidente del Consejo                

de Estado 
 

BANCO CENTRAL DE CUBA 
RESOLUCION No. 58/2003 

POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 
CIMEX S.A. ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de una mo-
neda conmemorativa, con la temática “Barcos: Sovereign of 
the Seas”. 

POR CUANTO: Según lo dispuesto en la Disposición

 
Especial Quinta del Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Cen-
tral de Cuba”, de fecha 28 de mayo de 1997, el Banco Cen-
tral de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
numismáticos de monedas conmemorativas y la comerciali-
zación de éstas. 

POR CUANTO: Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 36, inciso a) del referido Decreto-Ley 172, corresponde al 
Ministro Presidente del Banco Central de Cuba en el ejerci-
cio de sus funciones dictar resoluciones, instrucciones y 
demás disposiciones necesarias para la ejecución de las 
funciones del Banco Central de Cuba, de carácter obligato-
rio para todos los organismos, órganos, empresas y entida-
des económicas estatales, organizaciones y asociaciones 
económicas o de otro carácter, cooperativas, el sector priva-
do y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A. para que proceda a la acuña-
ción con fines numismáticos de una moneda conmemorati-
va, con la temática “Barcos: Sovereign of the Seas”, con año 
de acuñación 2003. 

SEGUNDO:  La moneda cuya acuñación se autoriza en el 
apartado anterior tendrá las siguientes características: 

Anverso: Velero en el mar al centro, encima la leyenda 
SOVEREIGN OF THE SEAS. Debajo del barco el año 
2003 y debajo de éste la marca de ceca (llave y estrella). 

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(20 G) y a la derecha el metal y la ley (AG 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 10 PESOS. 

Detalles técnicos de la moneda: 
Valor facial (pesos) 10            
Metal AG 999    
Calidad Proof.  
Canto  Estriado 
Peso 20 G 
Diámetro (mm)  38 
Límite de emisión   5000 
Año de emisión 2003  
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TERCERO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A., reconocida comercialmente como Casa 
de la Moneda, queda autorizada para la comercialización de 
estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A. queda encargada del cumplimiento y 
aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

NOTIFIQUESE al Vicepresidente Primero, a la Directo-
ra General de Tesorería y al Director de Emisión y Valores, 
todos del Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX 
S.A. y al Director del Museo Numismático. 

COMUNIQUESE a los Vicepresidentes, al Superinten-
dente y al Auditor, del Banco Central de Cuba.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco Cen-
tral de Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los tres días del mes 
de julio del 2003. 

Francisco Soberón Valdés  
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba        
________________ 

RESOLUCION No. 59/2003 
POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 

CIMEX S.A. ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de una serie 
de monedas conmemorativas, con la temática “Sesquicente-
nario del Natalicio de José Martí”, integrada por dos piezas 
de igual diseño. 

POR CUANTO: Según lo dispuesto en la Disposición 
Especial Quinta del Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Cen-
tral de Cuba”, de fecha 28 de mayo de 1997, el Banco Cen-
tral de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
numismáticos de monedas conmemorativas y la comerciali-
zación de éstas. 

POR CUANTO: Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 36, inciso a) del referido Decreto-Ley 172, corresponde al 
Ministro Presidente del Banco Central de Cuba en el ejerci-
cio de sus funciones dictar resoluciones, instrucciones y 
demás disposiciones necesarias para la ejecución de las 
funciones del Banco Central de Cuba, de carácter obligato-
rio para todos los organismos, órganos, empresas y entida-
des económicas estatales, organizaciones y asociaciones 
económicas o de otro carácter, cooperativas, el sector priva-
do y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 
1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A. para que proceda a la acuña-
ción con fines numismáticos de una serie de monedas con-
memorativas, con la temática “Sesquicentenario del Natali-

cio de José Martí”, integrada por dos piezas de igual diseño, 
con año de acuñación 2003. 

SEGUNDO:  Las monedas cuya acuñación se autoriza en 
el apartado anterior tendrán las siguientes características: 

Anversos: Cabeza de José Martí de perfil derecho, al 
centro. Encima la leyenda 150 AÑOS DE SU NATALICIO, 
debajo del cuello de la efigie el año 2003 y bajo éste la 
marca de ceca (llave y estrella). A la izquierda, a la altura de 
la nuca, pequeño recuadro con número de cada acuñación. 
Más abajo la leyenda  ♦ JOSE MARTI- HEROE 
NACIONAL ♦. 

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(1 OZ) y a la derecha el metal y la ley (AG 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 10 PESOS. 

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(1 OZ) y a la derecha el metal y la ley (AU 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 100 PESOS. 

Detalles técnicos de las monedas: 
Valor facial (pesos) 100  10 
Metal  AU 999 AG 999    
Calidad            Proof. Numeradas Proof. Numeradas      
Canto  Estriado  Estriado    
Peso  1 OZ  1 OZ 
Diámetro (mm)  38  38  
Límite de emisión 25  150 
Año de emisión  2003  2003 

TERCERO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A., reconocida comercialmente como Casa 
de la Moneda, queda autorizada para la comercialización de 
estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A. queda encargada del cumplimiento y 
aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

NOTIFIQUESE al Vicepresidente Primero, a la Directo-
ra General de Tesorería y al Director de Emisión y Valores, 
todos del Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX 
S.A. y al Director del Museo Numismático. 

COMUNIQUESE a los Vicepresidentes, al Superinten-
dente y al Auditor, del Banco Central de Cuba.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco Cen-
tral de Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los tres días del mes 
de julio del 2003. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco C ntral de Cuba e
__________________ 

RESOLUCION No. 60/2003 
POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 

CIMEX S.A. ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de una serie 
de monedas conmemorativas, con la temática “75 Aniversa-



13 de octubre de 2003        GACETA OFICIAL              655

rio del Natalicio de Ernesto Che Guevara de la Serna”, inte-
grada por seis piezas de igual diseño. 

POR CUANTO: Según lo dispuesto en la Disposición 
Especial Quinta del Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Cen-
tral de Cuba”, de fecha 28 de mayo de 1997, el Banco Cen-
tral de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
numismáticos de monedas conmemorativas y la comerciali-
zación de éstas. 

POR CUANTO: Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 36, inciso a) del referido Decreto-Ley 172, corresponde al 
Ministro Presidente del Banco Central de Cuba en el ejerci-
cio de sus funciones dictar resoluciones, instrucciones y 
demás disposiciones necesarias para la ejecución de las 
funciones del Banco Central de Cuba, de carácter obligato-
rio para todos los organismos, órganos, empresas y entida-
des económicas estatales, organizaciones y asociaciones 
económicas o de otro carácter, cooperativas, el sector priva-
do y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 
1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A. para que proceda a la acuña-
ción con fines numismáticos de una serie de monedas con-

memorativas, con la temática “75 Aniversario del Natalicio 
de Ernesto Che Guevara de la Serna”, integrada por seis 
piezas de igual diseño, con año de acuñación 2003. 

SEGUNDO:  Las monedas cuya acuñación se autoriza en 
el apartado anterior tendrán las siguientes características: 

Anversos: Efigie del Comandante Ernesto Guevara al 
centro y al pie de la misma su firma Che. Alrededor del 
tema central se leen los años 1928, 2003 y la leyenda 75 
ANIVERSARIO DE SU NATALICIO.  

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA. Debajo del escudo el valor facial 
en exergo: 1 PESO. 

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(20 G) y a la derecha el metal y la ley (AG 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 10 PESOS. 

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(2 OZ) y a la derecha el metal y la ley (AG 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 20 PESOS. 

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(1/2 OZ) y a la derecha el metal y la ley (AU 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 50 PESOS. 

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(1 OZ) y a la derecha el metal y la ley (AU 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 100 PESOS.

Detalles técnicos de las monedas: 
Valor facial (pesos) 100  50  10  20 1  1        
Metal  AU 999  AU 999  AG 999  AG 999  Cobre  Cuní   
Calidad  Proof  Proof  Proof  Proof  Bu   Bu 
Canto  Estriado  Estriado  Estriado  Estriado  Liso  Liso  
Peso  1OZ   ½ OZ  20 G  2 OZ   -  -  
Diámetro (mm)  38  30 38 45  38  38  
Límite de emisión  250  500  5000  500  10000  10000  
Año de emisión 2003  2003  2003  2003  2003  2003

TERCERO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A., reconocida comercialmente como Casa 
de la Moneda, queda autorizada para la comercialización de 
estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A. queda encargada del cumplimiento y 
aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

NOTIFIQUESE al Vicepresidente Primero, a la Directo-
ra General de Tesorería y al Director de Emisión y Valores, 
todos del Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX 
S.A. y al Director del Museo Numismático. 

COMUNIQUESE a los Vicepresidentes, al Superinten-
dente y al Auditor, del Banco Central de Cuba.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco Cen-
tral de Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los tres días del mes 
de julio del 2003. 

Francisco Soberón Valdés  
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba        
__________________________ 

RESOLUCION No. 61/2003 
POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 

CIMEX S.A. ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de una mo-
neda conmemorativa, con la temática “Fernando de Maga-
llanes- Nao Victoria”. 

POR CUANTO: Según lo dispuesto en la Disposición 
Especial Quinta del Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Cen-
tral de Cuba”, de fecha 28 de mayo de 1997, el Banco Cen-
tral de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
numismáticos de monedas conmemorativas y la comerciali-
zación de éstas. 
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POR CUANTO: Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 36, inciso a) del referido Decreto-Ley 172, corresponde al 
Ministro Presidente del Banco Central de Cuba en el ejerci-
cio de sus funciones dictar resoluciones, instrucciones y 
demás disposiciones necesarias para la ejecución de las 
funciones del Banco Central de Cuba, de carácter obligato-
rio para todos los organismos, órganos, empresas y entida-
des económicas estatales, organizaciones y asociaciones 
económicas o de otro carácter, cooperativas, el sector priva-
do y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 
1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A. para que proceda a la acuña-
ción con fines numismáticos de una moneda conmemorati-
va, con la temática “Fernando de Magallanes- Nao Victo-
ria”, con año de acuñación 2003. 

SEGUNDO:  La moneda cuya acuñación se autoriza en el 
apartado anterior tendrá las siguientes características: 

Anverso: En primer plano Fernando de Magallanes de 
perfil sosteniendo un compás, a la derecha una armilla como 
elemento alusivo a los viajes de navegación de la época y al 
fondo la nao Victoria. Encima, la leyenda FERNANDO DE 
MAGALLANES ♦ VICTORIA. A la derecha de la embar-
cación el año 2003 y debajo la marca de ceca (llave y estre-
lla). 

Reverso: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(20 G) y a la derecha el metal y la ley (AG 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 10 PESOS. 

Detalles técnicos de las monedas: 
Valor facial (pesos) 10            
Metal  AG 999 
Calidad  Proof.  
Canto Estriado 
Peso  20 G 
Diámetro (mm)  38 
Límite de emisión  5000 
Año de emisión 2003  

TERCERO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A., reconocida comercialmente como Casa 
de la Moneda, queda autorizada para la comercialización de 
estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A. queda encargada del cumplimiento y 
aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

NOTIFIQUESE al Vicepresidente Primero, a la Directo-
ra General de Tesorería y al Director de Emisión y Valores, 
todos del Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX 
S.A. y al Director del Museo Numismático. 

COMUNIQUESE a los Vicepresidentes, al Superinten-
dente y al Auditor, del Banco Central de Cuba.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco Cen-
tral de Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los tres días del mes 
de julio del 2003. 

Francisco Soberón Valdés  
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba        
________________ 

RESOLUCION No. 62/2003 
POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 

CIMEX S.A. ha solicitado del Banco Central de Cuba se 
autorice la acuñación, con fines numismáticos, de una serie 
de monedas conmemorativas, con la temática “Fauna en 
Peligro de Extinción”, integrada por dos piezas de diferentes 
diseños. 

POR CUANTO: Según lo dispuesto en la Disposición 
Especial Quinta del Decreto-Ley No. 172 “Del  Banco Cen-
tral de Cuba”, de fecha 28 de mayo de 1997, el Banco Cen-
tral de Cuba aprueba y supervisa la acuñación con fines 
numismáticos de monedas conmemorativas y la comerciali-
zación de éstas. 

POR CUANTO: Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 36, inciso a) del referido Decreto-Ley 172, corresponde al 
Ministro Presidente del Banco Central de Cuba en el ejerci-
cio de sus funciones dictar resoluciones, instrucciones y 
demás disposiciones necesarias para la ejecución de las 
funciones del Banco Central de Cuba, de carácter obligato-
rio para todos los organismos, órganos, empresas y entida-
des económicas estatales, organizaciones y asociaciones 
económicas o de otro carácter, cooperativas, el sector priva-
do y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 13 de junio de 
1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la División de Acuñaciones de 

la Corporación CIMEX S.A. para que proceda a la acuña-
ción con fines numismáticos de una serie de monedas con-
memorativas, con la temática “Fauna en Peligro de Extin-
ción”, integrada por dos piezas de diferentes diseños, con 
año de acuñación 2003. 

SEGUNDO:  Las monedas cuya acuñación se autoriza en 
el apartado anterior tendrán las siguientes características: 

Anverso: Al centro un cocodrilo, alrededor, ligeramente 
desplazada a la izquierda, la leyenda ENDANGERED 
WILDLIFE (estrella) FAUNA EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN. A la izquierda del cocodrilo la marca de ceca 
(llave y estrella) y debajo de esta el año 2003. 

Anverso: Al centro un ocelote, encima la leyenda 
FAUNA EN PELIGRO DE EXTINCION/ ENDANGERED 
WILDLIFE. A la derecha del ocelote la marca de ceca (llave 



13 de octubre de 2003        GACETA OFICIAL              657

y estrella) y debajo de ésta el año 2003. Debajo del animal 
la inscripción OCELOTE. 

Reversos: Escudo Nacional al centro. Leyenda superior 
REPUBLICA DE CUBA, a la izquierda del escudo el peso 
(20 G) y a la derecha el metal y la ley (AG 0.999). Debajo 
del escudo el valor facial en exergo: 10 PESOS. 

Detalles técnicos de las monedas: 
Valor facial (pesos)  10 
Metal  AG 999 
Calidad  Proof.  
Canto  Estriado 
Peso  20 G 
Diámetro (mm)  38 
Límite de emisión  5000 
Año de emisión  2003 

TERCERO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A., reconocida comercialmente como Casa 
de la Moneda, queda autorizada para la comercialización de 
estas piezas. 

CUARTO:  La División de Acuñaciones de la Corpora-
ción CIMEX S.A. queda encargada del cumplimiento y 
aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 

NOTIFIQUESE al Vicepresidente Primero, a la Directo-
ra General de Tesorería y al Director de Emisión y Valores, 
todos del Banco Central de Cuba; al Presidente de CIMEX 
S.A. y al Director del Museo Numismático. 

COMUNIQUESE a los Vicepresidentes, al Superinten-
dente y al Auditor, del Banco Central de Cuba.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Secretaría del Banco Cen-
tral de Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los tres días del mes 
de julio del 2003. 

Francisco Soberón Valdés  
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba        
 

MINISTERIOS 
______  

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 477 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  panameña TRANSPORT AND TRADING, CO, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña 
TRANSPORT AND TRADING, CO, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
TRANSPORT AND TRADING, CO, S.A., en Cuba, a par-
tir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que for-
ma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintinueve días del mes de mayo de 
dos mil tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro d l Comercio Exterior e

______________________ 
RESOLUCION No. 521 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
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Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma irlandesa UNITED PRODUCTS LIMITED 
(UNIPRO). 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma irlandesa UNITED 
PRODUCTS LIMITED (UNIPRO). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
UNITED PRODUCTS LIMITED (UNIPRO) en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-

dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los tres días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

___________________________ 
RESOLUCION No. 524 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  japonesa HITACHI HIGH TECHNOLOGIES 
CORPORATION. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma japonesa HITACHI 
HIGH TECHNOLOGIES CORPORATION. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
HITACHI HIGH TECHNOLOGIES CORPORATION, en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta y 
garantía, expresamente acordados en los contratos que am-
paran las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
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Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de Comercio Exterior l 

_________________________ 
RESOLUCION No. 527 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma panameña, TOUBA, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

panameña, TOUBA, S.A., en el Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
TOUBA, S.A., en Cuba, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro   días del mes de julio de 
dos mil tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de Comercio Exterior l 

_________________________ 
RESOLUCION No. 528 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de reno-
vación de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito, 
a la Cámara  de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
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Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de solicitud presentada por la firma 
panameña, INVERSIONES GRAJAL, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña, 
INVERSIONES GRAJAL, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INVERSIONES GRAJAL, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de  Comercio Exterior l

________________________ 
RESOLUCION No. 532 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  

No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma española COMERCIAL DE LA INDUSTRIA 
IMPORTACION EXPORTACION, S.A. (CINIESA). 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española COMERCIAL 
DE LA INDUSTRIA IMPORTACION EXPORTACION, 
S.A. (CINIESA). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COMERCIAL DE LA INDUSTRIA IMPORTACION 
EXPORTACION, S.A., (CINIESA), en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta y 
garantía, expresamente acordados en los contratos que am-
paran las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
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jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de mercio Exterior l Co

_______________________ 
RESOLUCION No. 533 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  de Aruba FINCALA A.V.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma de Aruba FINCALA 
A.V.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FINCALA A.V.V., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________ 
RESOLUCION No. 534 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma canadiense FIRST CARIBE TRADING CORPO-
RATION, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense FIRST 
CARIBE TRADING CORPORATION, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma FIRST 
CARIBE TRADING CORPORATION, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________________  

RESOLUCION No. 535 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  mexicana JAR ELECTRONICA APLICADA, S.A. 
de C.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma mexicana JAR 
ELECTRONICA APLICADA, S.A. de C.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma JAR 
ELECTRONICA APLICADA, S.A. de C.V., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

_________________ 

RESOLUCION No. 536 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 



13 de octubre de 2003        GACETA OFICIAL              663

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  mexicana PLUZ, S.A. de C.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma mexicana PLUZ, S.A. 
de C.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma PLUZ, 
S.A. de C.V., en Cuba, a partir de la renovación de la Licen-
cia, será la realización de actividades comerciales relaciona-
das con las mercancías que a nivel de Capítulos se describen 
en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

RESOLUCION No. 537 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma alemana LEICA 
MICROSYSTEMS WETZLAR GMBH, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma alemana 

LEICA MICROSYSTEMS WETZLAR GMBH, S.A., en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma LEICA 
MICROSYSTEMS WETZLAR GMBH, S.A., en Cuba, será 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
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entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior  

______________________ 
RESOLUCION No. 538 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma italiana ISAGRO, S.P.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma italiana 

ISAGRO, S.P.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ISAGRO, S.P.A., en Cuba, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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RESOLUCION No. 539 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma italiana CHEMATEK, 
S.P.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma italiana 

CHEMATEK, S.P.A., en el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
CHEMATEK, S.P.A., en Cuba, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que for-
ma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

RESOLUCION No. 540  de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como 
agente de la compañía mexicana ZERMAT INTERNA-
CIONAL, S.A. de C.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la sociedad 

mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, para actuar como agente 
de la compañía mexicana ZERMAT INTERNACIONAL, 
S.A. de C.V. 



13 de octubre de 2003        GACETA OFICIAL              666

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., en su carácter de 
agente en Cuba de la compañía mexicana ZERMAT 
INTERNACIONAL, S.A. de C.V., estará autorizada a 
realizar actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que al nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos 
mil tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

RESOLUCION No. 541  de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como 
agente de la compañía española DISTRIBUCIONES 
EXCLUSIVAS SERCOIS , S.L.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la sociedad 

mercantil cubana REEPRESENTACIONES PLATINO, 
S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, para actuar como agente 
de la compañía española DISTRIBUCIONES EXCLU-
SIVAS SERCOIS , S.L.  

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana REPRESEN-
TACIONES PLATINO, S.A., en su carácter de agente en 
Cuba de la compañía española DISTRIBUCIONES 
EXCLUSIVAS SERCOIS, S.L., estará autorizada a realizar 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
al nivel de Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 



13 de octubre de 2003        GACETA OFICIAL              667

formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

_________________________  

RESOLUCION No. 542 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  española C Y H REGALOS, S.L. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española C Y H 
REGALOS, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma C Y H 
REGALOS, S.L., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

___________________________ 
RESOLUCION No. 543 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
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ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma italiana COSTA 
CONTAINER LINES, S.P.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma italiana 

COSTA CONTAINER LINES, S.P.A. en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma COSTA 
CONTAINER LINES, S.P.A. en Cuba, será la de actuar 
como una entidad armadora de buques/naviera, teniendo a 
su cargo la explotación de buques propios y ajenos, con las 
funciones principales: 
a) Armar el buque, dotarlo, equiparlo, avituallarlo, aprovi-

sionarlo y mantenerlo en estado de navegabilidad. 
b) Administrar el buque, gestionar empleo para el mismo, 

suscribir los contratos para el empleo o la explotación del 
buque y realizar los actos y trámites que de los mismos 
se deriven, directamente o a través de agentes u operado-
res a los buques que operados por COSTA CONTAINER 
LINES, hagan escalas en puerto cubanos conduciendo 
mercancías del comercio exterior de Cuba y/o transbordo 
para otros países. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los once días del mes de julio de dos mil 
tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

 


